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to. Olpotitiío Provlflflal ti UOs
Resolución de la Diputación Provincial 

de León, referente a las pruebas se
lectivas restringidas para el acceso- en 
propiedad a la plaza de Arquitecto.
De conformidad con lo establecido en 

la Base 3? de la Convocatoria de las 
Pruebas Selectivas restringidas para la 
provisión en propiedad de la plaza de 
Arquitecto de esta Corporación, se hace 
pública la lista provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos a la misma.
Aspirantes admitidos

1.—Don Pablo Vicente Herranz.
Aspirantes excluidos

Ninguno.
Se concede un plazo de quince días 

hábiles a partir del siguiente a su publi
cación en el Boletín Oficial de la 
provincia, para reclamaciones contra 
esta lista provisional, a tenor de lo dis
puesto en la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

León, 25 de septiembre de 1980.—El 
Presidente, Julio César Rodrigo San
tiago. 4504

***' T
Orden del día para la sesión ordi

naria que celebrará esta Corpora
ción el día 3 de octubre, a las doce 
horas en primera convocatoria y 
cuarenta y ocho horas después en 
segunda.

1. Acta-borrador sesión extraordinaria 
del 24 julio 1980.

2. Facturas, y certificaciones de obras.
3- Aprobación definitiva Presupuesto 

Ordinario para 1980.

4. Expedientes anulaciones de crédi
to en “Resultas” Liquidación del 
Presupuesto Ordinario, ejercicio 
de 1979.

5. Liquidación Presupuesto Ordina
rio, ejercicio de 1979.

6. Expediente anulación de crédito 
en “Resultas” a la Liquidación del 
Presupuesto Especial Obras y Ser
vicios, ejercicio de 1979.

7. Liquidación Presupuesto Obras y 
Servicios, ejercicio de 1979.

8. Cuenta General Presupuesto Es
pecial Fray Bernardino de Saha- 
gún, 1979.

9. Cuentas de Caudales 4.0 trimes
tre 1979.

10. Cuenta de Valores Independientes 
y Auxiliares del Presupuesto, ejer
cicio 1979.

11. Anteproyecto de Presupuesto Ex
traordinario para financiación del 
Plan Provincial Unico de O. y Ser
vicios, ejercicio de 1980.

12. Revisión precio estancias en Esta
blecimientos Asistenciales.

13. Tarifa servicios Estación Invernal 
San Isidro.

14. Expedientes de subvención y ayuda.
15. Propuesta Institución Fray Bernar

dino de Sahagún, para la edición 
de varias obras.

16. Movimiento de acogidos en Esta
blecimientos Benéficos, meses de 
mayo, junio y julio de 1980.,

17. Jubilación forzosa de D. Darío Ji
ménez Gaicano.

18. Propuestas de Tribunales califica
dores de oposiciones libres y res
tringidas para nombramiento de 
funcionarios de carrera.

19. Peticiones de préstamo para adqui
sición viviendas por funcionarios 
provinciales.

20. Dictámenes de la Comisión de 
Personal.

21. Expedientes obras en zonas cami
nos vecinales.

22. Acuerdos Organo de Gestión de 
los Servicios Hospitalarios.

23. Reversión fincas rústicas a las Jun
tas Vecinales de La Milla del Río, 
Huerga del Río y Quiñones del 
Río.

24. Acuerdo del Ayuntamiento de León 
y Moción del Diputado D. Ma
nuel Alonso, sobre reversión Esta
ción Pecuaria Regional.

25. Reparación y señalización de ca
minos vecinales.

26. Cesión maquinaria.
27. Ofertas traspaso caminos a la red 

provincial.
28. Adicionales a los proyectos de cons

trucción “Residencia para Minus
válidos Psíquicos en Astorga” y 
Centro Ocupacional para Minus
válidos Psíquicos en Celada de la 
Vega”.

29. Proyecto obras construcción e ins
talación Sala de Ordeño en la fin
ca “Las Maúllas” de Bustillo del 
Páramo.

30. Dictámenes del Patronato de Pro
moción Turística y Deportiva.

31. Propuesta anulación obras Plan 
Provincial 1979 y aprobación de 
otras con cargo a “Remanentes”.

32. Actas de recepción de obras.
33. Proyectos y Presupuestos Refor

mados y Desglosados de obras.
34. Modificaciones en obras en ejecu

ción.
35. Peticiones de Ayuntamientos de 

que se les encomiende la ejecución 
de obras.

36. Peticiones de prórroga para la ter
minación de obras.
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37- Propuesta recepción única y defi
nitiva de obras.

38. Peticiones de ayuda económica para 
la ejecución de obras o pago de 
obras ya ejecutadas.

39. Propuesta rectificación minuta ho
norarios por confección proyecto re
formado “Abastecimiento de agua 
y saneamiento de San Pedro de 
Valderaduey —,i.a fase—”.

40. Propuesta rehabilitación anticipos 
anulados, que se habían concedido 
a través de la Caja de Crédito pro
vincial para Cooperación.

41. Expedientes sobre concesión de 
anticipos reintegrables.

42. Cesión de terrenos para construc
ción de un Centro de Minusváli
dos psíquicos profundos.

43. Moción de la Presidencia sobre 
establecimiento de un Conservato
rio Elemental de Música en el área 
de El Bierzo.

44. Dictámenes de la Comisión de Go
bierno.

45. Resoluciones de la Presidencia.
46. Informaciones de la Presidencia.
47. Ruegos y preguntas.

León, 29 de septiembre de 1980.— 
El Secretario General, Apolinar Gómez 
Silva. 4538

tiltil Protóal til Ihilstsrla 
ti Hitó ü Energía ti Itio

Expediente de Expropiación For
zosa que se incoa por esta Delegación 
Provincial para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados por la 
ampliación de la Central Termoeléc
trica de Compostilla II en los térmi
nos de Bárcena del Caudillo y San 
Andrés de Monte jos, Ayuntamiento 
de Ponferrada, y en el término de 
Cubillos del Sil, del Ayuntamiento 
del mismo nombre, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954 y el ar
tículo 56 de su Reglamento de 26 de 
abril de 1957 y de acuerdo con el acta 
general de concierto firmada por la 
Empresa Nacional de Electricidad, 
S. A., con la Administración, confor
me a lo previsto en el artículo 2.° del 
Decreto 175/75, de 13 de febrero, de
clarada de utilidad pública por reso
lución de la Dirección General de la 
Energía de fecha 14 de febrero de 
1979 y de urgente ocupación según 
Decreto 1684/80, de 11 de julio, Bole
tín Oficial del Estado de 1 de sep
tiembre de 1980.

EDICTO
EXPEDIENTE n.° 21.896

En cumplimiento de lo ordenado en 
el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa, antes citada, en rela
ción con el número 6 del artículo 31 
del Reglamento de la Ley 10/1966, 
de 18 de marzo, sobre Expropiación 
Forzosa y Sanciones en Materia de

Instalaciones Eléctricas, aprobado por 
el Decreto 2619/1966, de 20 de octu
bre, se hace saber en resumen, a 
todos los interesados afectados por la 
ampliación de la Central Termoeléc
trica de Compostilla II que, después 
de transcurridos como mínimo ocho 
días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la última publicación 
del presente anuncio, en el Boletín 
Oficial del Estado, Boletín Oficial 
de la provincia, Diario de León y La 
Hora Leonesa, de esta capital, se dará 
comienzo al levantamiento sobre el 
terreno, por el Representante de la 
Administración, de las Actas previas 
a la ocupación correspondientes a las 
fincas situadas en los términos mu
nicipales de Ponferrada y Cubillos 
del Sil, que al final se detallan, pre
viniendo a dichos interesados que en 
la respectiva notificación individual, 
que mediante cédula, habrá de prac
ticárseles, así como en los correspon
dientes tablones de anuncios de los 
indicados Ayuntamientos y de esta 
Delegación Provincial, se señalarán 
con la debida antelación legal el día 
y la hora en que cada uno de ellos 
tal diligencia habrá de tener lugar, 
advirtiéndoles también que en dichos 
actos podrán hacerse acompañar por 
sus Peritos y de Notario a su costa, 
si así lo estimasen conveniente y que 
hasta la fecha de dicho levantamien
to podrán rectificar los errores de 
hecho que se hayan padecido en la 
confección de la relación citada, me
diante escrito dirigido a esta Delega
ción Provincial.

León, 26 de septiembre de 1980.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.

RELACION DE PROPIETARIOS 
Y FINCAS AFECTADAS

TERMINO MUNICIPAL DE 
PONFERRADA

N.° de la finca - N.° de la parcela 
en el plano - Propietario y domici
lio - Término Municipal en que está 
situada la finca - Superficie en hectá
reas - Clasificación - Paraje.

1 - 372 - Hros. de Felisa y Amalia 
T a 1 a d r i z Gómez - Ponferrada - 
Ponferrada - 0,3200 - Monte bajo - 
Reconco.

2 - 426 - Valentín Rodríguez Martí
nez - Cubillos del Sil - Ponferra
da - 1,0705 - Prado secano y viña - 
Reconco.

3 - 427 - Plácida Martínez Sierra - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
1,0200 - Labor secano - Reconco.

4 - 458 - Pedro Corral Martínez - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,5140 - Labor secano - Tras el 
Jardín.

5 - 459 - Pedro Corral Martínez - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,1545 - Monte bajo - Tras el Jar
dín.

6 - 474 - Laureano Fernández Fer
nández - Bárcena del Caudillo -

Ponferrada - 0,1145 - Labor seca
no - Tras el Jardín.

7 - 503 - Plácida Martínez Sierra - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,0779 - Labor secano - Tras el 
Jardín.

8 - 527 - Hros. de Miguel Alvarez 
Fustegueras - Ponferrada - Ponfe
rrada - 0,7342 - Prado secano y 
labor secano - Carropeya.

9 - 541 - Laureano Fernández Fer
nández - Bárcena del Caudillo - 
Ponferrada - 0,0372 - Prado seca
no - Carropeya.

10 - 545 - Plácida Martínez Sierra - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,0284 - Prado secano - Carropeya.

11 - 555 - Nélida Sierra Ramón - Bár
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,0329 - Prado Secano - Carropeya.

12 - 572 - Laureano Fernández Fer
nández - Bárcena del Caudillo - 
Ponferrada - 0,0225 - Prado seca
no - Carropeya.

13 - 574 - Florencio Fernández Sie
rra - Bárcena del Caudillo - Pon- 
ferrada - 0,0155 - Prado secano - 
Carropeya.

14 - 576 - Laureano Fernández Fer
nández - Bárcena del Caudillo - 
Ponferrada - 0,0873 - Prado seca
no - Carropeya.

15 - 578 - Felipe Rodríguez Blanco - 
San Andrés de Monte jos - Ponfe
rrada - 0,0350 - Prado secano - Ca
rropeya.

16 - 580 - Nélida Sierra Ramón - Bár
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,0553 - Prado secano - Carropeya.

17 - 587 - Nélida Sierra Ramón - Bár. 
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,0268 - Prado secano - Carropeya.

18 - 602 - Laureano Fernández Pes
taña - Bárcena del Caudillo - Pon- 
ferrada - 0,3940 - Prado secano y 
labor secano - Carropeya.

19 - 614 - José García Jáñez - Ponfe
rrada - Ponferrada - 0,3173 - Pi
nar - Gabanzal.

20 - 615 - Felipe Rodríguez Blanco - 
San Andrés de Montejos - Ponfe
rrada - 0,8963 - Viña - Gabanzal

21 - 618 - Nélida Sierra Ramón - Bár
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,1723 - Labor secano - Gabanzal

22 - 647 - Fermín Fernández Fernán
dez - San Andrés de Montejos -

Ponferrada - 0,3900 - Labor seca
no - Pelonas.

23 - 663 - Nélida Sierra Ramón - Bár
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,5640 - Viña - Polonas.

24 - 667 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 0,0040 - Prado 
regadío - Polonas.

25 - 672 - Fernando Espantoso Balsa - 
San Andrés de Montejos - Ponfe
rrada - 0,0164 - Prado secano - Ca
rropeya.

26 - 744 - Pedro Corral Martínez - Cu
billos del Sil - Ponferrada - 0,0464- 
Labor secano - El Jardín.

27 - 749 - Laureano Fernández Fer
nández - Bárcena del Caudillo -
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Ponferrada - 0,2043 - Viña - El 
Jardín. ,

23 - 757 - Laureano Fernandez Fer
nández - Bárcena del Caudillo - 
Ponferrada - 0,1833 - Viña - El 
Jardín.

29 _ 790 - Plácida Martínez Sierra - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,0300 - Prado secano - El Jardín.

30 - 851 - Plácida Martínez Sierra. - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,2625 - Viña - El Jardín.

31 - 866 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 0,5750 - Monte 
alto - Leiro de la Iglesia.

32 - 887 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 0,2314 - Monte 
alto - Leiro de la Iglesia.

33 - 888 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 1,7170 - Monte 
alto - Ficeras.

34 - 916 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 0,8350 - Monte 
alto - Ficeras.

35 - 924 - Plácida Martínez Sierra - 
Cubillos del Sil - Ponferrada - 
0,2000 - Viña - Ficeras.

36 - 940 - Manuel Cedrón Rodríguez - 
Bárcena del Caudillo - Ponferra
da - 0,4100 - Viña - Ficeras.

37 - 941/1 - Manuel Cedrón Rodrí
guez - Bárcena del Caudillo - Pon- 
ferrada - 0,0075 - Prado secano - 
Ficeras.

38 - 948 - Nélida Sierra Ramón - Bár
cena del Caudillo - Ponferrada - 
0,1340 - Prado secano - Ficeras.

39 - 953 - Hros. de Miguel Alvarez 
Fustegueras - Ponferrada - Pon- 
ferrada - 0,2260 - Prado secano - 
Ficeras.

40 - 959 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 0,0350 - Prado 
secano - Ficeras.

41 - 1055 - Florencio Fernández Sie
rra - San Andrés de Montejos - 
Ponferrada - 1,0100 - Viña - Pera- 
lina.

42 - 1076/1 - Junta Vecinal de Bár
cena del Caudillo - Bárcena del 
Caudillo - Ponferrada - 0,0795 - 
Monte bajo - Tillera.

43 - 1106 - Junta Vecinal de Bárcena 
del Caudillo - Bárcena del Cau
dillo - Ponferrada - 6,9958 - Monte 
bajo - Tillera.

44 - 1118 _ Fernando Espantoso Bal
sa - San Andrés de Montejos - 
Ponferrada - 0,1750 - Viña - Ga- 
banzal.

45 - 1167 - Francisco Hidalgo Pas
cual - Ponferrada - Ponferrada - 
0,2500 - Labor secano - Las Ba
rreras.

46 - 1395 - Junta vecinal de San An
drés de Montejos - San Andrés de 
Montejos - Ponferrada - 4,0224 - 
Monte bajo - La Granja.

TERMINO MUNICIPAL DE 
CUBILLOS DEL SIL

1 - 207 - Indalecio García Ramos - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2436 - Viña - Carballín.

2 - 213 - Domingo Menéndez Gonzá
lez - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,1062 - Prado regadío y viña - 
Carballín.

3 - 216 - Patricio Pérez Vega - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2056 - Prado regadío - Carballín.

4 - 237 - Luis Vázquez Trabadelo - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1953 - Prado regadío - Carballín.

5 - 265 - Fernando Nistal Mata - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0633 - Prado regadío - Carballín.

6 - 265/1 - Fernando Nistal Mata - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0552 - Prado regadío - Carballín.

7 - 275 - Lorenzo Ramos Villar - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,3885 - Viña - Carballín.

8 - 279 - Angel González Marqués - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1495 - Viña - Carballín.

9 - 281 - José-Manuel Corral Franco - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1388 - Viña - Carballín.

10 - 287/1 - Comunidad de Regantes 
Canal Alto Bierzo - Ponferrada - 
Cubillos del Sil 0,1410 - Acequia 
drenaje - Carballín.

11 - 291 - Félix Travieso Nistal - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0575 - Prado regadío - Regueral.

12 - 293 - José Ramón Marqués - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0727 - Viña - Regueral.

13 - 323 - Indalecio García Ramos - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0955 - Prado secano. - Reconco.

14 - 324 - Isidoro García Ramos - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0391 - Prado secano - Reconco.

15 - 325 - Nicanor Romero Fernán
dez - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,0100 - Viña - Reconco.

16 - 328 - Reinaldo García Puerto - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1935 - Viña - Reconco.

17 - 329 - Antonio Ramos Ramón - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1960 - Viña - Rebellín.

18 - 331 - José Ramón Marqués - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,4915 - Viña - Rebellín.

19 - 339 - Felipe Cuellas Alvarez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1202 - Prado secano - Rebollín.

20 - 340 - Ignacio Ramos Reguera - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,4640 - Prado secano - Rebollín.

21 - 342 - Pedro Corral Martínez - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,6363 - Viña - Rebollín.

22 - 343 - Virginio Fernández Pesta
ña - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,4630 - Viña - Rebollín.

23 - 345 - Antonio Marqués López - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2723 - Viña - Reconco.

24 - 350 - Hros. de Felisa y Amalia 
Taladriz Gómez - Ponferrada - Cu

billos del Sil - 3,2765 - Labor se
cano, prado secano y monte alto - 
Reconco.

25 - 359 - José-Aníbal Rodríguez Co
rral - Cubillos del Sil - Cubillos 
del Sil - 0,1074 - Labor secano - 
Reconco.

26 - 360 - Adolfo Nistal Alvarez - Re
presentante: Ramón Ramón Mar
qués - Cubillos del Sil - Cubillos 
del Sil - 0,0480 - Prado secano - 
Reconco.

27 - 362 - Hros. de Felisa y Amalia 
Taladriz Gómez - Ponferrada - Cu
billos del Sil - 0,9354 - Labor se
cano - Reconco.

28 - 363 - Mariano Corral Franco - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2306 - Viña - Reconco.

29 - 364 - Pedro Corral Martínez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,5663 - Viña - Reconco.

30 - 365 - Pedro Ramos Ramón - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,3352 - Viña - Reconco.

31 - 366 - Francisco Menéndez Co
rral - Cubillos del Sil - Cubillos 
del Sil - 0,2588 - Viña - Reconco.

32 - 367 - Adolfo Nistal Alvarez - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1914 - Viña - Reconco.

33 - 368 - María Alonso Alonso - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1071 - Prado secano - Reconco.

34 - 370 - Antonio Ramos Ramón - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1319 - Viña - Reconco.

35 - 373 - Javier Estévez Martínez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,4303 - Viña - Reconco.

36 - 377 - Encarnación Pestaña Alva
rez - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,0639 - Labor secano - Re
conco.

37 - 378 - José-Manuel Corral Fran
co - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,5680 - Monte bajo, labor se
cano y viña - Reconco.

38 - 380 - Tomás Cubero Alvarez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1735 - Labor secano - Reconco.

39 - 383/1 - Victoriano Alba Gutié
rrez - Cubillos del Sil - Cubillos 
del Sil - 0,0293 - Labor secano - 
Reconco.

40 - 384 - Encarnación Pestaña Alva
rez - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,1885 - Labor secano - Re
conco.

41 - 387 - Antonio Marqués López - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1629 - Viña - Reconco.

42 - 389 - Gerardo Parra López - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,3091 - Viña - Reconco.

43 - 390 - Antonio Marqués López - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0481 - Labor secano - Reconco.

44 - 397 - Agustín Nistal Rodríguez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,0460 - Viña - Reconco.

45 - 409 - Luzdivina Pérez Vega - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,5100 - Viña - Reconco.
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46 - 410 - Rafael Calvo Ramos - Cu
billos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2983 - Viña - Reconco.

47 - 412 - Hros. de Felisa, y Amalia 
Taladriz Gómez - Ponferrada - Cu
billos del Sil - 0,4115 - Prado se
cano - Rebellín.

48 - 413 - Pedro Corral Martínez - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,5013 - Labor secano - Rebellín.

49 - 414 - Manuel Marqués Garujo - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1888 - Prado secano - Rebellín.

50 - 415 - Francisco Nistal de la Ma
ta - Cubillos del Sil - Cubillos del 
Sil - 0,2389 - Labor secano - Re
bellín.

51 - 416 - Ramón Ramón Marqués - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,1922 - Labor secano - Rebellín.

52 - 417 - José Rodríguez Corral - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,2728 - Labor secano - Rebellín.

53 - 419 - Domingo Ramos González - 
Cubillos del Sil - Cubillos del Sil - 
0,4746 - Viña - Rebellín.

54 - 425 - Longinos Martínez Osorio - 
Ponferrada - Cubillos del Sil - 
0,5344 - Viña - Reconco.

León, 26 de septiembre de 1980.— 
El Delegado Provincial, Miguel Casa- 
nueva Viedma.
4479 Núm. 2035. - 8.840 ptas.

Administración Municipal
Ayuntamiento de 

León
En cumplimiento de lo acordado, se 

anuncia subasta pública para llevar 
a cabo la contratación de las obras 
del proyecto de pavimentación de 
Grupos Escolares, teniendo en cuenta:

Tipo de licitación: 18.619.070,00 pías. 
Plazo de ejecución: 75 dias laborales. 
La documentación estará de ma

nifiesto en la Secretaría General
Fianza provisional: 380.000,00 pías.
Fianza definitiva: La máxima pre

vista en el Reglamento de Contra
tación.

En todo caso se estará al condicio
namiento establecido por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente en 
su sesión del dia 23 de septiembre 
de 1980.

MODELO DE PROPOSICION

Don , vecino de ........
eon domicilio en .........  provisto
del correspondiente Documento Na
cional de Identidad número .............
y de carnet de Empresa con respon
sabilidad, enterado del proyecto, Me
moria, Presupuesto y condiciones fa
cultativas y económico-administra
tivas de , las acepta 
integramente y se compromete 
a ............... con estricta sujeción a
los expresados documentos, por la 
cantidad de  pesetas (en le
tra.—(Fecha y firma del proponen
te).

Las plicas se presentarán en el 
plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín 
Oficial del Estado, de 10 a 12 ho
ras, en la expresada oficina; y la 
apertura de proposiciones tendrá lu
gar en el Despacho de la Alcaldía, 
a las 13 horas del día siguiente há
bil al en que expire el plazo de li
citación.

Se cumplen las exigencias previs
tas en los números 2 y 3 del artículo 
25 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

León, 24 de septiembre de 1980.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
4503 Núm. 2040.—1.060 pías.

* *
Efectuada la recepción definitiva de 

las obnis de reforma del Mercado de 
Abastos de la Plaza del Conde, ejecu
tadas por el contratista D. Armin Fer
nando Bu’nes Gonzalo, y habiendo por 
ello de efectuarse la devolución al ex
presado de la fianza que constituyó 
para garantizar el cumplimiento del 
contrato, se hace público que durante 
el plazo de ¡5 días, todos aquellos que 
creyeren tener algún derecho exigible 
al adjudicatario por razón de dicho 
contrato, pueden presentar en este 
Ayuntamiento las reclamaciones que 
estimen pertinentes.

León, 22 de septiembre de 1980.—El 
Alcalde, Juan Morano Masa.
4473 Núm. 2034.—380 pías.

Ayuntamiento de 
Villamoratiel de las Matas

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal el proyecto técnico para la 
reparación del Cementerio de esta 
localidad de Villamoratiel de las Ma
tas, redactado por el Arquitecto don 
Angel San Juan Morales, y cuyo im
porte es de 901.579,94 pesetas, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taría Municipal por espacio de quince 
días, al objeto de que pueda ser exa
minado y presentar contra el mismo 
cuantas reclamaciones se estimen per
tinentes.

Villamoratiel de las Matas, 25 de 
septiembre de 1980.—El Alcalde (Ile
gible). 4519

Anuncios particulares

Comunidad de Regantes
DE VINALES Y SAN ROMAN

DE BEMBIBRE (León)
Por el presente se convoca a todos 

los miembros de esta Comunidad a 
fin de que asistan a la Asamblea que 
tendrá lugar en el local de la Escuela 
de Viñales el día 23 de noviembre 
de 1980, domingo, a las diez de la 
mañana en primera convocatoria y 
a las once en la segunda, caso de 

no poder celebrar la primera, con el 
siguiente

ORDEN DEL DIA:

1. °—Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. °—Nombramiento de cargos direc
tivos (Presidencia, Sindicato, Jurado 
de Riego, acequiero y Tesorero-con
tador), y Secretario.

3. °—Modalidad que se ha de seguir 
para la limpieza general de la acequia 
y regueros.

4. °—Derrama para el próximo año.
5. °—Rendición de cuentas del año 

1979, y en su caso, de los anteriores 
pendientes.

6. °—Sistema de cobros, tanto de la 
derrama como de las multas que im
ponga el Jurado de Riegos.

7. °—Ruegos y preguntas.
Viñales a 18 de septiembre de 1980. 

El Presidente de la Comunidad, Ama
dor Arias González.

Domicilio: San Román de Bembi- 
bre. (Correspondencia se ruega a este 
domicilio).
4428 Núm. 2032—740pías.

Comunidad de Regantes
PRESA UNICA

Alija del Infantado
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 50 de las Ordenanzas de 
esta Comunidad, se convoca Junta 
General extraordinaria a los partíci
pes de la misma, la que tendrá lugar 
el domingo siguiente al de cumplirse 
15 días de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, en primera convocatoria a 
las once horas, en el salón de actos 
de la Casa Ayuntamiento de Alija 
del Infantado, siempre que asista ma
yoría de representación de la propie
dad regable, para tratar de los asun
tos siguientes:

1. ° Lectura y aprobación, si pro
cede, del acta de la sesión anterior.

2. ° Elección de todos los cargos de 
esta Comunidad.

3. ° Ingresos y gastos, existencia en 
caja.

4. ° Escrito de Comisaría de Aguas 
del Duero autorizando la Presa, con 
algunas modificaciones.

5. ° Escrito de Miguel Carrera Bé- 
cares y Elisardo Alija Colinas.

6. ° Ruegos y preguntas.
De no asistir mayoría de represen

tación de la propiedad regable en pri
mera convocatoria, se anunciará la 
Junta en segunda convocatoria, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 54 de las Ordenanzas de la 
Comunidad.

Alija del Infantado, 22 septiembre 
de 1980.—El Presidente de la Comu
nidad, Lucio Hidalgo.
4436 Núm. 2031.-800 ptas.


